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ARTICULO DE OFICIO.|

S. M. la Reina nuestra Señora 
fpie D. I). G.) y su augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 9 de Junio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Sanitad.—Sección 2.a.—Nego
ciado. cl?.

En conformidad con lo dis
puesto en el art. 27 de la ley 
de Sanidad vigente, y mientras 
se hacen los estudios necesa
rios para completar el núme- 
t o de los lazaretos que la ley 
mencionada designa, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien 
ipandar que se consideren co
mo súcios, y por ahora de ob
servación, los de las islas Ba
leares y los de Vigo y Tambo, 
en la provincia de Pontevedra; 
y como de observación única
mente, y con ci mismo carácter 
de interinidad, tos puertos de 
Cádiz, Santander y Cartagena.

De Real orden se comunica á 
V. S. para su conocimiento y 
efectos que procedan.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Junio de 1866. 
—Posada Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia 
de..... X

Gaceta del todeJnnio.

MINISTERIO DE MARINA.

. REAL DECRETO.

Deseando dar al Brigadier de 
la Armada D. Casto Mendez Nu- 
ftez una señalada muestra de mí 
Real aprecio por sus distinguí 
dos s.érvicios en el mando de la 
escuadra del Pacífico, y muy 
especialmente por el mérito con
traido en el ataque contra las 
baterías del Callao; á propuesta 
del Ministro de Marina, y de 
acuerdo con el Conseja de Mi
nistros,

Vengo de promoverle al em
pleo de Gefe de Escuadra.

Dado en Aranjuez á 10 de 
Jimio de 1866.—Está rubrica
do de la Real mana.=EI Minis
tro de Marina, Juan de Zavala.

Gaceta del 18 de Mayo.

MINISTERIO DE LA 60BERNAGW

REAL ORDEN.
Subsecretaría.—Sección de Cons

trucciones civiles.—Negociado 1 .e
La legislación recopilada del 

ramo de Propios de 1805 y otras 
disposiciones posteriores imponen 
á los propietarios de casas y edi- 
(icios la obligación de costear 
(0, 84 m)trespiésdeaceraal frente 
de sus respectivas fachadas: fun
dándose, entre otras varias razo
nes, en la ventaja que á las pro
piedades resulta de verse preser- 
servadas'.por este medio de las 

humedades que las canales y ver
tientes de las calles habían de in
troducir en sus cimientos con 
notable daño de loís mismos; pe
ro existiendo en muchas pobla
ciones de España otras fincas en
clavadas en calles, las cuales 
no pueden alcanzar tales ventajas 
por su diferente naturaleza, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido ábien 
disponer que los dueño? de las 
huertas fincas rústicas enclavadas 
enj las calles de las poblaciones 
queden exentos del gravamen de 
costearlos trespiésde acera al fren
te de las cercas ó fachadas de di
chas fincas, ínterin se (resuelve la 
proporción en que deben con
tribuir.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años.—Madrid 17 de Mayo 
de 1866. Posada Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia 
de.......

Gaceta del 25 Mayo.

MINISTERIO 
DE GRACIA Y JUSTICÍV-

REAL ORDEN.

Con objeto de que no sufran 
perjuicios los fiincionari,os cesan
tes del orden judicial y Ministe
rio fiscal, que por circunstancias 
especiales no hayan podido pre
sentar oportunamente sus solici
tudes en cumphnnento de lo dis
puesto en Real orden de 24 
de Marzo último, la Reina (Q. D. 
G) se ha servido prorogar por 
otros dos meses el término con-. 

cedido en dicha Real orden.
De la de S. M. lo digo á V. pa

ra los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. muchos años.-. Aran-. 
juez 24 de Mayode 1866—Cal
derón y Collanles. -

Sr. Regente de la Audiencia 
de......

GOBIERNO
DE LA l

PROVINCIA DE ZARAGOZA
——

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda publica deja pro

vincia de Zgragova.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas y Locerías me dice en 
circular fecha 9 del corriente ló 
que sigue. ' '

«Dirección general de Rentas 
Estancadas y Lolería's.-—Circular. 
—Con esta fecha se dice al Ad
ministrador principal de Hacienda 
pública lo siguiéñté:

En vista de lo manifestado por 
Ni. con fecha 29 de Mayo último, 
respecto del poco celo y descuido 
que tiene en el servicio el Admi
nistrador Subalterno de Rentas 
Estancadas dé Arenas, fallando el 
mismo á rendir cuentas dentro de 
las épocas mhrcadas, incluso los 
estados de valores, existencias y 
pedidos de tabaco, y encontrándo
se casi todos los meses horrores, 
en la reda,ccion de diehos docu* 
mentos quehaynece§iM de Seo* 
tificar, esta Dirección gene
ral ha acordado prevenir á us
ted que con arreglo á lo que se 
determina en. el art. 80 del capí-, 
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lulo 10 (k*l Reglamento orgánico ' 
de las carreras civiles de la Ad- , 
ministracion pública, aprobado l 
por S. M. en Real decreto de 4 | 
de Marzo último, imponga al men- ! 
clonado subalterno de Arenas la i 
suspensión de 10 dias desueldo, | 
cuidando de dar aviso á este cen- ¡ 
.tro en el casóle reincidencia para | 
los demás efectos que correspon- : 
dtm.Almismotiempoharesuellola [ 
Dirección que por el Inspector del | 
distrito se gire una visita á la el- 1 
tada subalterna, remitiendo expe- I 
diente en justificación de su estado ! 
y por último, que esta medida se ’ 
circule-, corno lo verifica con es
ta fecha, á las demás provincias 
del Reino, publicándose lambien 
en el Boletín oficial, con el iin de 
que sirva de ejemplo á los ge- 
fes y subalternos que tienen á 
su cargo efectos de la Hacienda 
de considerables valores para el 
Tesoro público. x

Lo que traslado á V. para su 
inleligcncio y la de los subalter
nos dependientes de esa Adminis
tración principal.

Diosguardeá V. muchos años. , 
Madrid 9 de Junio de 1866 
Esteban Martínez.—Sr.> Admi
nistrador principal de Hacienda 
pública de Zaragoza.»

Al dar conocimiento déla es- 
presada medida adoptada contra 
el subalterno de Arenas por la 
falta de cumplimiento en los ser
vicios que como tal le están en
comendados, no puedo menos de 
hacer presente á todos los que 
dependen de esta principal, ten- ! 
gan muy presen-te, los-suyos, pues 
en pipo easo me veré, en la nece
sidad de tomar igual resolución.

Zaragoza 15 de Juiifo de 1866.
—Ventura de la Peña.

UófdPascual Sisto de Val, Abogado de 
los Tribunales Nacionales, Juez de ■ 
paz (jel lústrito del Pilar de esta ca
pital, y eje/ciente la judicatura de 
primera idítonuih de dieh'o distrito. /

Por el presente cjla, llam.0 y 
emplazo por prinier edicto ,y pre
gón á Mariano Graus papa que en 
el término de nueve días cqtppa- 
rezca en este Juzgado á responder 
á los ■cargp^ que le resultan ep. 
causa que en el mismo se Iq si
gue sobre,estafa de becftrrQs, pues 
que pasado dicho, término se se-

en su rebeldía parándole 
ej perjuicio que haya lugar. : 

- í)ado en Zaragoza á 10 de Ju- I 
nio de 186'6 — Pascual Sisto-dé 
Val — Por mandado de S. 8. Jus- 
M Almenara.

20 c “-.i' . i 1
Por el presénte primer ediétó' 

y pregón cito/ Hamo y emplazo á 

Manuel Herrero y Monforte, na
tural de Behnonte, casado de ofi
cio barbero y de unos 48 años de 
edad para que en el término de 
9 dias comparezca en este Juzga
do para la práctica de cierta dili
gencia de justicia en espediente 
de cgecucion de sentencia en cau
sa contra el mismo sobre lesiones; 
pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 9 de Junio 
de 1866.—Pascual Sisto de Val. 
—Por mandado de S. S.. José 
Grañena. 7 ■

Por el presente primer edidicto 
y pregón cito, llamo y emplazo, 
á Tomás García vecino que fue 
de Villamayor para <|ue en el tér
mino de 9 dias comparezca cues
te Juzgado á oir una notificación 
en el expediente de egecucion de 
sentencia pronunciada en causa 
contra Mariano López sobre ho - 
micidio.de. Salvador García; pues 
de no verificarlo deparará el per
juicio quq haya lugar.

Dado en Zaragoza á 6 de Junio 
dé 186o.—Pascual Sisto de Val. 
—Por mandado fie S. S., José 
Grañena.

D. A la u a si o Tu ñon, Caballero de 
la- Real y distinguida orden de 
Cárlps tercero, Auditor honora 
rio de Marina y Juez de prime
ra instancia del distrito de San 
Pal/lo de Zaragoza.

- Hago saber: que á solicitud do 
la Sindicatura del concurso vo
luntario de D/FelixColera, tengo 
acordado proceder á la venta do 
las fincas signientés: . .

Un olivar de cabida de 4 cahí
ces una arroba dé tierra poco mas 
ó menos, silo on el término del 
Rabal de esta ciudad, partida de 
(iasca o, ¡indañté por Saliente con 
camino de herederos, al Ponien
te con brazal de Cascajo, al Norte 
con posesión de D. Blas Cuber; y 
al mediodía con oirá de la viuda 
de 1). Francisco Buil tasado en 
la cantidad de 50.900 rs. vn.

Una casa en el arrabal y su 
plazuehidel Rosario, señalada con 
el número 6 -titoSe^no, con su 
patio de luces, conITonlante por 
el frente con aicma ptá&uela, por 
h i^pi-rda' HMrá'W la MMda 
cHfi la casa imm. 5 de D/ Mar
garita “úfl, por Ú derecha con 
^ddl núifiérb 7 de Don Caliátd 
Retevéh'1 cdndlá de 79 metros’ 
cuadrádos dé sí’i'io prodí¡mamenle, 
se domp^ñé de piso bajo princid 
pal: ádguñd’o y lacero lasada en 
40/286 rs. vn.

Oléa casa en el interior de es
ta ciudad, parroquia de San Pa-

/ble. sita en la calle, antes de 
Barrio Curto, hoy de Agustina de 
Aragón, señalada con el número 
3 nuevo, de construcción moder
na confrontante por el frente con 
dicha calle por la izquierda mi
rando la lachada con la casa nú- : 
mero l.° accesorio, esquina á la ; 
del í’ospital, propia de D Maria- ! 
no Baselga, y por la derecha con , 
la casa tercera siguiente," consta , 
de 85 metros de sitio cuadrados ( 
próximamente, se compone de ! 
piso bajo, principal, segundo y - 
tercero. E' pozo de aguas claras : 
que está en el p<rtio de entrada, ; 
es de uso medianil con la casa ■ 
siguiente, (asada en venta en 
74.328 rs. vn.

Otra casa en dicha calle de 
Agustina de Aragón número 5 ac
cesorio, esquina á la calle de Mi
guel de Ara por donde tiene el 
número 39 moderno, y la entra
da principal á la casa también de 
construcción moderna, confrón 
tante con dichas' dos calles, con 
la casa anterior segunda por la 
izquierda; por la fachada de la 
calle de Miguel de Ara, con la 
casa cuarta siguiente; consta de 
71 metros cuadrados de sitio pró
ximamente, pisó bajo, principal, 
segundo y terceroel pozo de 
aguas, claras que está en el patío 
con una ventana debajo de la es
calera, es de uso medianil con la 
casa anterior segunda; lasada en 
86.915 rs. vn.

Otra casa en dicha calle de Mi
guel de Ara señalada con el nú
mero 41 moderno', con un patio 
de luces igualipenlede construc
ción moderna, confronta con dir 
cha calle, con la casa anterior ter
cera por la izquierda mirando la 
fachada, y por la derecha con la 
casa número 45 accesorio que ha
ce e^quipa á la palle de l^ignate- 
lli propia de 1) Cosme Francés, 
consta de 95 metros cuadrados de 
sitio próximamente, se compone 
de sótano, en parte, de piso bajo, 
principal, serondo, tercero y cuar
to; lasada en 112,950 rs. vn.

Para cuyo acto he señalado el 
dia 9 de Julio próximo á las 10 
de su mañana, en la sala Audien- 1 
cia del Juzgado, silo en la calle 
de Contamina núm. 37.

Haciendo presejUe:';
• 1.” Que no se admitirá pos

tufa inferior al importe de las 
dos terceras partes de la tasación

2/ 1 Que la: casa del Arrabal । V su (daza del Rosario, se hallá 
' aféela al qiagé á la Hacienda pú- 
, bliéa. como procedénté de bien® 
. nacionales, "de tres plazos de 758 
i reales cada uno, importante su lo- 
¡! tálidad 2214 reales; y las de la 

cálle de Barrio-curto demarcadas 
con les número^ 15 y. 14 anti

guos, la primera al pago de cinco 
plazos de 864 reales que suman 
4320 reales y la segunda al de la 
cantidad de 4410 reales en otros 
cinco plazos de 882 reales cada 
uno.

Dado en Zaragoza á 16 de Ju
nio de 1866. — Atanasio Tuñon. 
—Por mandado de S.1, Ma
nuel Serrano.

D. Fernando Brequera, Escribano 
del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zara - 
goza.

Certifico: que en el espdiente 
de que Iuega.se hará mención se 
pronunció kí sentencia siguiente:

Sentencia: En la ciudad de 
Zaragoza á 17 de Mayo de 1866: 
el Sr. D. Jacinto de Alcocer, Juez, 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de la misma, habiendo 
visto este incidente promovido 
por D, Pablo Casulla sobre que 
se le declare pobre para litigar.

Resultando que interpuesta por 
dicho Casulla en lo principal de
manda con lia D. Manuel Fornes 
sobre pago Je cierta cantidad, so
licitó por medio de otrosí el be
neficio de litigar como pobre en 
concepto de serlo, por que su 
avanzada edad de 74 años no le 
permitía hacer ninguna clase de 
trabajo, y por que aunque poseía 
algunos bienes en esta ciudad los 
tenia embargados para la respon
sabilidad de algunos débitos.

Resultando qué conferido tras
lado á Fornes y al Promotor fis
cal, el primero no compareció á 
evacuarlo constituyéndose en con
secuencia en rebeldía, y el se
gundólo hizo sin oposición.

Resu liando que recibido ápnie- 
bael|incidente,se acreditó por in
formación de testigos que el re
pelido Casulla por su estremada 
pobreza vive de la generosidad con 
que algunos de sus amigos le so
corren, teniendo sus bienes em
bargados á cscepcion de una finca 
que también está sujeta á una co
manda. ,

Resultando (fue pedido para me
jor proveer informe á la Admi
nistración de Hacienda pública 
de esta capital, sobre la cuota de 
contribución que pagase Casulla 
por los bienes que poseyere y su 
líquido iipponible aparece ser la 
dey 22 escudos 788 milésimas, 
impuesta sobre la., riqueza de 152 
escudos por fincas urbanas.

Gañside^aodo que esta canti
dad no liega evidentemente con 
mucho al imporíe del doble jor
nal de un brucero en esta locali
dad, y careciendo Casulla come 
se justifica de otros recursos pa
ra poder vivir, su pretensión e»
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procedente y debe estirñarsé en 
conformidad á lo que se dispone 
en el artículo 179 y 18c2 número 
tercero de ¡a ley de enjuiciamien
to civil.

Falló: que debía de declarar y 
declaraba pobre al enunciado Don 
Pablo Casulla y con obeion en con
secuencia á disfrutar de los bene- 
Hcios señal dos en el arl. 181 de 
la citada ley en el pleito promovi
do contra D. Manuel Fornes. Así 
por esta sentencia que se notifica
rá en estrados, hará notoria por 
edictos y publicará por el rebel 
de en el Boletín oficial de la pro
vincia del modo que prescribe el 
artículo 1190 de la misma ley de 
enjuiciamiento, definitivamente 
juzgando, lo acordó, pronunció y 
firma dicho señor Juez de que 
doy fé.—Jacinto de Alcocer.— 
Ante mi, Fernando Broquera.

Asi resulta del espediente, nom
brado á que me refiero. Y para 
que conste en cumplimiento de 
lo mandado, libro el presente que 
firmo en Zaragoza á V2 de Junio 
de 1866.--=Fernando Broquera.

j). José Esteban, Juez de primera 
instancia de la villa de Bdchite y 
iu  partido..

Hago saber: Que en los autos . 
de que luego se hará mención he 
pronunciado Ja sentencia cuyo te
nor es el siguiente.

Sentencia: En la villa de Bel- 
chite á 12 de Junio de 1866, el 
Sr. D. José Esteban Juez de pri 
mera instancia de la misma y su , 
partido, habiendo visto estos au
tos seguidos entre partes de la 
una y como demandante D.‘ Már 
ría Oria viuda de D. José Diego 
Madrazo, representada por su 
■procurador D. Jacinto Zafraned y 
de la otra como demandados Faus
tino Minguez vecino de Almona- 
cid de la Cuba, representado en 
su rebeldía por los estrados del 
Tribunal, el representante los in
teresados en costas y el Promo
tor fiscal de este Juzgado, sobrq , 
tercería de dohHhió á un campo 
sito en la Huerta alta de dicho 
pueblo, partida de la Pontona, 
embargada al citado Minguez, an
te mi el infrascrito Escribano dijo:

Resultando que interpuesta ter
cería de-dominio por D.d María 
Oria viuda de D José Diego Ma • 
drazo en el expediente de embar 
go en causa seguida en 1865 á 
Faustino Minguez sobre lesiones á
Domingo Ordovás, en la que por 
sentencia egeculoria entre otras 
cosas fué cóncfénadó en costas y 
gastos del juicio. H . . /

Resultando qm?' á la demanda 
acompaña la escritura de venia 
aun que con* la reserva de tetro ' 
otorgada por Faustino Minguez y.;

su espora Maria Gir unndó y l0 proñdniW mandó y
villa a 19 de Ñóvlerhíyre dé IcN3, ' firmó dicho Sr. Juez de qúb doy ! firmó dicho señor Jubi'/dé que 
y ánté el Notario doiñiciliado v añ 
Juzgado D. Ramón Buiz deí/úmr, 
(Te la que aparece la traslación de 
dominio que los vendedores há- ¡

ío José Esteban.—Ante mí Gre-
gerio Naval.

" Y p^ra que t‘'‘nga efecto dicha 
inserción espido él presente ea 
Belchite á 16 de Junio de 1866. 
—José Esléban.—D. S O , Gre
gorio Naval. : '

cen á la compradora hoy deman
dante de una heredad de dos ane
gadas y un cuartal de tierra poco 
más ó menos ó lo que fuere, con- 1 
frontantes con Antonio Marco y ! 
Domingo Ordovás, por el precio 
de 1600 rs. que confesaron haber i 
recibido, aunque con la predicha ¡ 
reserva de retro mediante la en
trega del dinero recibido y res 
pondiendo de evíccion; cuya finca 
es la comprendida en el embargo ! 
con el número cuarto.

Hesultando que conferido tras
lado al Minguez no se ha opuesto 
á la vez que reconocido el dere
cho por el representante de los cu
riales y Promotor fiscal y acusada 
la rebeldía al Minguez los autos 
se siguen en estrados, y que en el 
término de prueba fué cotejada la 
escritura con su original, hallán- 

■ dose conforme folio 27. ■
Considerando (pie la parle ae- ¡ 

tora ha probado cumplidamente 
su acción de dominio en la finca 
objeto de su demanda con instru
mento público, y según él con mu
cha anterioridad al suceso objeto 
de su embargo.

Considerando pues que una vez 
énagenada un# cósa la responsa
bilidad no puede á ella alcanzar : 
cuando con mucha posterioridad 
se haya efectuado algún hecho por 
el vendedor, como sucede en el 
caso presente donde aunque la 
llevase oucataslrada el dominio y 
propiedad correspondía á la acto- ' 
ra, según la .ley primera, título 
primero; libro de Novísima Re 

Por el presente hago saber: 
Que en el espediente de que 
ahajo se hará mención he pro
nunciado la sentencia del tenor 
‘siguiente.

Sentencia. En la villa de Belchi 
te á2 de Junio de 1866, el señor 
D. José Estovan, Juez de prime
ra instancia de la misma y su 
partido, habiendo vistoestos autos 
instados por Gregorio García veci
no de Tusos, representado por 
el Procurador D. Manuel Esco
bar, solicitando se le declare 
pobre para litigar y como á tal 
se le defienda en la demanda 
que trata de incoar contra su 
convecino Manuel Dionis, en cu- 

“yos autos es parte ai Promotor 
fiscal de! Juzgado, y los estra
dos en rebeldía del Dionis.

Resultando que el demandan- , 
te ha justificado no poseer sino 
un insignificante número de fin
cas; cuyo producto no basta á 
su subsistencia: y aun cuando vá 
al jornal esto lo es cuando lósa
le eventual, siendo la utilidad lí
quida 18 escudos 900 milésimas 
que rinden el lodo de sus in- 
lereses no egercicndo industria 
alguna.

Considerando que según el ar- 
' líenlo 182 de la ley de enjui- 
! ciamiento- civil los Tribunales 

deben de declarar pobres á los 
que solo viven de su jornal, y 

I á los (pie viven solo de rentas 
1 cultivos de tierras cuyo produc- 
| lo esté graduado en una suma 
i menor que á la equivalente al 

dóble jornal en cada localidad.
Considerando que según lo ale

gado y probado Gregorio García 
se halla comprendido en el ar- 

I tículo 182 de la ley de enjui- 
? ciamiento civil, visto este y el

' copilacion y fueros, Nbservancia 
cinco de emptioHe et vendit y I 
íide inslrumbnli.

Fallo: Que debo-declarar como [ 
declaro que la heredad de dos I 
anegas y cnarlnl de tierra, sita en 
la partida Huerta alta de Almo- 
nacid.y que ocupa el número cuar
to en la diligencia de embargo 
efectuada á Faustino Minguez por, 
la causa de que arriba se hace : 
mérito, corresponde en dominio y • 
propiedad á D.a Maria Oria viuda 
de D José Diego Madrazo alzán
dose eh su consecuencia el em
bargo, con la entrega de frutos y ; 
con condenación de costas, po- 

¡ ñiéndoso nota bastante por el ac
tuario en el expedienre de embar
go y egecupion dosentencia 

' Pues por esta su sentencia que 
se notificará á las partes y ade
más se publicará en el Boletín 
oficial de esta provincia, remitien
do al efecto un edicto para su in- 

\sercion al Sh. Gobernador Civil 
.dé la misma, definitivamente juz- 

• 181 y más de autos resultivo 
dijo: Que debía declarar y decla

í y ayude como á tai en la de 
manda contra Manuel Dionis, 
entendiéndose por ahora y sin 
perjuicio de lo prevenido para 
en su caso y tiempo en los ar- 

¡ tículos 198, 199 y 200 de la 
i misma. Asi por esta su senten- 
I cía que además de notificarse 

en estrados se insertará en el 
Boletín Oficial de la provincia 
remitiendo al efecto un edicto

yo el infráscfipto escribano doy 
fé—José Esteban:—-Antéj 'iñí.
Gregorio1 Naval.

Y para que tenga; efecto lá rd-- 
ferida inserción espido e! presen
te ei Bclchite á 9 dé1 Júnio dé 
1866 —José Esteban.—D. S O., 
Gregorio Naval

raba pobre para litigar á Grego
rio GJrcia á quien se defienda

D. Domingo Urrutia, Escribano 
del Juzgado, de drimera instan
cia de Sos. v ..

Doy fe: Que en el incidente de 
pobreza que luego se mencionará 
se ha dictado la siguiente Sen
tencia. En la villa de Sos á 2de Ju
nio 1866 el Sr. D. Timoteo Diez, 
Juez de primera instancia de este 
partido habiendo visto el espedien
te en solicitud del beneficio de 
pobreza para litigar promovido 
por Fermín Estaben y Gil.

Resultando que en 24 de Mar
zo de. este año por el procurador 
D. Esteban Campos se presenté 
un escrito á voz y nombre de Fer
mín Estaben vecino de Uncasti - 
lio y su esposa' Juliana Aznarez 
y Alcubierre en el que manifesta
ba que teniendo* que deducir ac
ciones y derehos de dominio á los 
bienes dejados por suspadres Ma
nuel Maria Aznarez y Margarita 
Alcubierre detentados dichos bie
nes pór Manuel y Antonio Aznarez 
y Alcubierre y careciendo de bie
nes ofrecía ^justificarlo para que 
se defendiera por pobre.

Resultando que conferido tras
lado de este incidente á dicho 
Manuel y Antonio Aznarez y al 
promotor fiscal del Juzgodo, este 
lo evacuó pero no aquellos por lo 
■que á su tiempo se les declaró re
beldes, entendiéndose las actua- 
-ciones sucesivas ¡con los estrados 
del Juzgado.

Resultando que recibido á 
prueba el incidente, la parte acto- - 
ra y no las otras ofreció prueba 
que se estimó y practicó.

Resultando que por la declara
ción de 5 testigos contestes, Fer
mín Estaben es un simple bracero 
del campo, y no paga mas que 
767 milésimas de contribución 
anual por lodos conceptos según 
la certificación del Juez de paz y 

: su secretario.
Consideranco que los que se ha

! lian en este caso deben conside- 
1 rarse y declararse pobre para liíi- 
; gar, vistos los artículos de la ley 
; de Enjuimienlo civil 181 182 
■ y 1190 por "ante mí el Escriban» 
; dijo: Que debía declarar y de- 
í claraba á Fermín Estaben y Julia-

na Aznarez y Alcubierre su espo- 
i &a pobres en sentido legal para li
i tigaT en el pleito contra sus her-

al señor Gobernador civil de la j manos, Manuel y Antonp Azna-
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vecinos, de pncastiUer 
mandando sean ayudados y de
fendidos como tales.pobres -y pn 
ei papel de sudase, sin.perjuicio 
en su caso de lo d^ppesto en . lo$ 

" artículos 198 y,199 de Iq ,citada 
ley. Hagasé saber está senteñeia 
en persona al procurador, D.. Es
topan Gampo^y a[proip^tor 
asi como también ¡ep los estrados 
del Juzgado, por los rebeldes é 
insértese en el Boletín oficial de 
lá!0tí^nítiaf!h t ogj ur-h .í. 

■ défiiríivamente juzgando lo 
pronunció mandó y firma S. S.a 

^qrijiano doy fé.= 
Timoteo Diez.—Ante mí,,Domin

go ÍJrrulia." 1
Es copia literal de la ante indi- 

.SofG oaJomíT .0 aB lo 8b8f oto 
*180 eb fíiondeni eTemiiq $ > soul 
■ ^rboqñe lo ob''iv-oi fidd!*(j obirifiq 
-b oi^ñoned lob buJioiloa no ni 

cada sentencia, j en cumplimien
to de lo mandado, para que tenga 
Ipgar l^yjnsercion en el Boletín 
oficial, doy la presente que firmo 
en Sosa 2 de Junio de 1866.— 
Pomingo Urrqtia.

D. Jacinto de Alcocer, Juez dé 
primera instancia dei distrito del 
Pilar de Zaragoza.
Por el presento se cita, llama 

y emplaza por primer edicto, á 
Francisco Figueras para que en 
el preciso lérminó de 9 dias se 
presante qp. este juzgado, á oir 
una notificación y eslinguir 5^ 
dias de prisión ■ correccional en 
sustitución de los gastos del jui
cio que dejo de satisfacer en cau

sa seguida contrae! mismo sobre 
hurto y vagancia, apercibido que 
de lo contrario se seguirá el pro
ceso adelante parándole en su 
virtud el perjuicio a que haya 
lugar.
‘ Dajo en Zaragoza 5 de Junio 

de. 186G.—Jacinto de Aieoe¡'r.— 
Por inapdad/de,^ SVA Fernan
do Eroquera. ", , •

■ ■ ■ i' '■ ■■ .i . . ■. nn- ■ -
Habiéndose píplecido umaequb 

vocación de imprenta en el anun
cio inserto en ei Boletín oficial nú
mero 93, donde decía- la villa de 
La Almunia,. .dpbe leerse la vT 
lia de La Almolda; por cuya equi
vocación se reproduce el siguien
te anuncio: , i

La plaza de f’armqqépli^q^ 
tular de Beneficencia de 5?. da- 
se de esta yilb de-.La Almpl^a^se. 
halla varante con la dotación ¡ge 
1^0 escudos cobrados póFkime&- 
tres vencidos dei presupuqsló mu
nicipal; además tiene asignados 
'900 por la asistencia del vecinda
rio, cobrados por reparto entre 
estos y .garapiados, por tina ,so- 
qiqdad de .máypres cqnlribqycntés. 

, . Los Señores, profesores qué. se 
hallen en él casóle solicitarla di
rigirán sus hislaiícia's' documenta
das al Sr.Prpsidenje de cor- 
poracion municipal dentro del ier- 

■mino,de 50 días desde la publi
cación de este anuncio.-^'El Al
calde, Francisco Val.

y óionuimiq «ófnóds ol «dbíMróxvt

Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las Obras de reparación del Slo. Templo Metropolitano deNlra, Sra.' del Pilar, 
islí ab ne !.•'? r .

FECHAS. CONCEPTOS. DEBE. FECHAS. CONCEPTOS. HABEB.

*36 líOÜ Abril Le Existencia que resultó en fin de Abril 5 Satisfecho á D. Juan Antonio
mo: o ... ..

Marzo. f. . ..............................644254 55 A lienza, Arquitecto su haber 
del mes de Marzo. . . . 1250

slnegis 8 Por 296 recibos de suscricion 7 A D. Miguel Ros, jornales y ma-
-1 r.u,i - • v- i - ; i i .i . ' i >

mensual por Marzo. .... 9645 57 «
teriales. ........... 2675 50

A D. Juan Antonio Casaus, su
^4 ... M cuenta de veso, . . . . 1000

14 A D. Miguel Ros, jornales y ma
teriales.................................... 4796 95. f , * A

- il 01) :91a 3 SLg c:
655877 90 « 1 A D. Vicente Liria, su cuenta i

HOlb é de maderamen. ....... 10560
:£ 7 X- _ lilUJ... \ v ! rm.tó : nn.gs^ ^np obn j - 17 A D. José de Yarza, arquitecto,

d mñ.u .! i -j! 10 ■ b Va! 11 b su haber de Marzo último. . . 1250oí joq < 
.ni ó id' -.J , ■

■. -. 11 , . :! i i ! j ’■ Oi • • 20 i A D. Gregorio Campos, cantero
por 4.a entrega. ...... 6000

■ LbJ J1 * i. - : 1 r u J i 1 . . u • • J t. ' , . •; 1 . ' ’ . f ' . ) ' : i 1 1 • • • * 21 A 1) Miguel Ros, jornales y ma-
: 1 . f 1 •: teriales....................  5565 47

28 Al mismo, por id. id. . . ; 8446 97
- wiv< - 11 • ■ : . . .' ■ ■ . U ¡ ■ ■ 50 A D. Juan Mazon, su haber del

DL: ■ ? q f. ñiofiio- n h .. y ■- 'r 'dn-jb ¡> •, mes corriente....................  . 509
£0:>f,,iq >139110 - i/;. « A D. Mariano Otal, id. id. . . » 500

* A D. José Pinzano, id. id. . . ; 120
¿’uihob fd loq -

iT ,¿i < • i . . i • Existencia para 1.* Mayo......61 i615 5
319- trid dqmi? q-.; es.

i- QH V
ÍÍT03 -eb .o.

.• , r • • • • •

^np ¿ií;> 
no;umii' 655877 90
íHf^dfe ojqoono - -. h

Zaragoza 50 Abril 1866.—El Deposi-7' X t'O t f sonl k-b en : : :>i: <100 I-, 1 r í:“ ■ * f; ■ ■ h: ■"/ '• ■■ r . 'V’/

. lario, Vicente Ribera. .
•f-d 3ñ

-obi mo* INTERVENCION.
-di! Importa el cargo desde l.° de Ju-
ríil el *
£81 H lio de l 864 hasta el dia rá. .995^41 49

■ redil-);
-r b .■ ■

Idem la data..........................   . .585726 46
§idob ; :c ie Vi' : t ídze t

lí L V me/!1 i-i '^i ■ u Exitencia en 50 Abril...... 611615 5
GHrO w . t . . ■ * * • . , . ‘ , t • ? f * ! Z * ' ; • • . . , . ; ' ' ■ • ’ ' •
ií r/mq sgoi 0í)mj''C i 1 ' . * * ■' * r V * Via ' • * : - . hl'llii ' i ' a  í i I r. z. ‘ 1 c > r

Cito 03 cjioh ' ■' • * 14 . . 1,«, ■ • • • 1 ■ •/■, ' 1 r• i' Zaragoza 50 Abril de 4866. — El Con
' - • V nótoA

Inípentá de Ántonto 6iiTTÍ&-, | todor, Manuel Dronda.
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